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Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3
de octubre de 1986 también tlOdrán acogene a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos d~rivadosde la
presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de ex~rtación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Pani estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzanln • conta(Se detde la fecha
de publicación de esta Orden en el <dIaletjn. Oficial deIEstado».

Se mantienen en toda su intepidad los restanteS extremos de la
Orden de 22 de aaosto de 1986 (<dIaletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!18rde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D. El Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé$.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 198ó por la que se
amplía a la firma «Keler, Sociedad Anónima», el
régimen de trafICO de~eccionamiento acti\'o para la
importación áe po/ieti~o y po/ipropileno y la expor·
tación de sacos de malla y tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realame.ntarios en el expe
diente promovido Jl!>f la Empresa «KeIér, SQciedad Anónima»,
solicitando ampliactón del Raimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polietileJtoypolipropiléno y la
exportación de sacos de malla y tejidos, autorUado por Orden de
7 de octubre de 1985 (<<IloIetln Oficial del E$tadO>t del 22),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y ptQpuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Ampllar el réaimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «K.eler~ Sociedad Anónimo. con· domicilio en
carretera N·152, kilómetro 31, L'Ametlla del Vallés (Barcelona), y
número de identificación fiscal A.Q8..175622. en el sentido de
incluir en el apartado tercero (productos de exportación) los
siguientes productos:

«11I. Tejido elaborado con monofilamento de polietileno,
posiciones estadlsticas 51.04.06/51.04.08.

IV. Tejido elaborado con rafia de poliptQpiJeno, posiciones
estadísticas S1.04.06/51.04.08.

V. Pi.... de tejido elaborado con monofilamento de polieti
leno, PP. EE. 5\.04.061SI.04.80.»

VI. Pi.... de te¡ido elaborado con rafia de polipropileno,
posición estadistica 51.04.06/S\.04.08.»

Se¡undo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20
de febrero de 1986 también podrán acoaene a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de~osderivados de la
presente ampliación, siempre que se haya .I#.h<> COIl$tar en la
licencia de exportación y en la ....tante docutjlentí.ción adUanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trtmite de reSolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solil'itar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a con\ll(Se desdé la fecha
de publicación de esta Orden en el <dIaletln O.ficial del Estado».

Se mantienen en toda su intesridad los restantes extremos de la
Orden de 7 de octubre de 1985 (<dIaletln Oficial del Estado» del
22), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D. El Director general de

Comercio Exterior, Ferñando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director genefiJ de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
amplfa a la Jinna «&Iwngqrtner Ibérica, SociedtuJ
Anónima», elrigimen de tr4/íco de. oeifeccionamiento
activo pora la imponación de ~- d. acetalo de
celulosa y diacetalo de rrietil~ , la exportación
de varillos para fihros de cigarrillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr4mites reaIamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Ilaum~ Ibérica, Sociedad
Anónima», solicitando ampliación del Raimen de tráfico de

perfeccionamiento activo para la importación de cable de acetato
de celulosa y diacetato de trietilenglicol y la exportación de varillas
para filtros de cigarrillos, autorizado por Ordenes de 24 de octubre
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviembre) y
ptQrrogada por Orden de 25 de noviembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 14 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «8aumprtner Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en poligono industrial, apartado 82, Valls (Tarragona), y
N1f A-43-014448, en el sentido de incluir en el punto segundo,
apartado 1) (mercancías de importación), los siguientes tipos de
acetato de celulosa:

«1.10 3 dtex (3gr/m).
1.11 3,7 dtex (3,7 gr/m).
1.12 8,7 dtex (8,9 gr/m»>.

y una nueva mercancía que se concede únicamente por el
sistema de admisión temporal:

«3) Triacetalo de glicerina (triacetina), P. E. 29.14.33».

Asimismo los efectos contables (apartado cuarto), a continua
ción de 1.9, se ailaditá:«I.IO, 1.11 y 1.12».

Los etectos con!ab\es y mermas para la mercancía 3 serán los

mis~n':1:_~e~=~:~ue se hayan efectuado desde el 19
de junio de 1986 también podrán acogene a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente ampliación, pero sÓlo referido a la mercancia 1, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante dQCumentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Pani estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el <dIaletin Oficial del Estado».

Se :mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 24 de octubre dé 1983 (<dIaletln Oficial del Estado» de
18 de noviembre) y ptQrrouda por Orden de 25 de noviembre de
1985 (<<Boletin Oficial del f3stado» de 14 de diciembre) que ahora
se amplla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilá-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Vem de Ta~ Metálicas. Socie
dad Anónima», el régimen de trdfico de perfecciona
miento activo para la importación de PVC y la
exportación de plostisol de Pvc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vem de Tapas Metálicas.
Sociedad Anónima», solicitando el Raimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la imponación de PVC y la exportación de
plastisol de PVc,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se· autoriza eJ régimen de tráfico de de perfecciona
miento activo a latinna «Vem de Tapas Metálicas, Sociedad
Anónima», con domicilio en Viladomat, número 321. 08029
Barcelona, y número de identificación fiscal A-08-258428.

Segundo.-La metcancia de importación será:

Policloruro de vinilo (PVC), al 100 por lOO, en emulsión. en
polvo, de color b\anco, P. E. 39.02.41.

Tercero.-Los productos de exportación serán,

Plastisol de PVC, tipos V33, S54, C4, P2, P53, P62, 81, MI, M3
y E2, P. E. 39.02.43.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilo¡¡ramos de PVC realmente contenidos e

los produetoa exportados, se podrán importar con franquic
arancetaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o '


